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Introducción. 
 
La estrategia Movilidad Laboral Interna Jornaleros Agrícolas (MLIJA), es una 
política activa de empleo dirigida a la población objetivo que en sus lugares de 
origen no logra colocarse en un empleo, mediante la cual se le brinda 
información sobre las vacantes disponibles en empresas agrícolas ubicadas en 
estados o municipios distintos al de su residencia. 

Mediante la estrategia se contribuye a atender las necesidades del mercado de 
trabajo, mediante la vinculación directa entre la oferta y demanda de mano de 
obra agrícola, coadyuvando en el mejoramiento de las condiciones de movilidad 
laboral temporal, los servicios de inserción laboral se otorgan con la participación 
de entidades federativas y municipios distintos a los de residencia de los 
beneficiarios. 

Con esta política se pretende mejorar las condiciones de vida, de traslado y de 
trabajo de la población que migra por motivos laborales; de vida porque sólo el 
trabajo productivo permite al ser humano transitar a mejores niveles de 
bienestar para él y su familia; de traslado porque la intervención de esta política 
contribuye a que la movilidad laboral se registre bajo condiciones adecuadas, 
donde la población que migra se mueve segura y con pleno respeto a sus 
derechos humanos y laborales; y de trabajo, porque la población beneficiaria de 
esta política se mueve informada y con pleno conocimiento de las condiciones 
de trabajo, ya que sabe dónde trabajará, por cuanto tiempo, cuál será su ingreso, 
cuando le pagarán y qué actividades desarrollará, entre otros aspectos. 
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Objetivo del Manual. 
 
Que el personal de las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), de las 
entidades federativas involucrado en la operación de la estrategia MLIJA  conozca 
los procedimientos que se deberán observar para la ejecución, control, 
seguimiento y evaluación de las acciones de apoyo a los beneficiarios, en apego 
a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo 
(PAE), vigentes, describir las características de atención que se otorga a los 
buscadores de trabajo, los formatos que deben utilizarse en los diversos 
procedimientos; a fin de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, y transparente de 
los servicios destinados a la población objetivo de la estrategia MLIJA . 

 

Objetivo.      
 

Vincular a los buscadores de trabajo seleccionados que, a petición del empleador, 
requieren trasladarse a una entidad federativa o municipio distinto al de su 
residencia para desarrollar labores estacionales en un empleo del sector agrícola. 

 

Objetivos Específicos. 
  

1. Proporcionar información sobre las alternativas y condiciones de trabajo en 
las empresas participantes, con el propósito de orientar la toma de decisiones 
de la población objetivo 

2.  Atender a la población objetivo que se encuentra en búsqueda de empleo 
que, por razones del mercado laboral requieren trasladarse, de su lugar de 
residencia, hacia las zonas de destino contribuyendo al mejoramiento de las 
condiciones bajo las cuales se da la movilidad laboral. 

 Fundamento Legal. 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F.  5-II-1917 y sus reformas. 
 
Ley Federal del Trabajo. 
D.O.F. 1-IV-1970 y sus reformas. 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados 
D.O.F. 26 –I-2017 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas.  
D.O.F.  18-VII-2016. 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F.  4-VIII-1994 y sus reformas. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F.  4-I-2000 y sus reformas. 
 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F.  30-III-2006 y su última reforma publicada DOF 30-12-2015. 
 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
D.O.F.  23-VIII-2019. 
 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2019. 
DOF.  26/02/2019. 
 
Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo (ROPAE). 
D.O.F.  26/ 12/ 2019. 
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Glosario de Términos. 
 
Acción.- Todo aquel evento de: intermediación laboral, movilidad laboral interna 
o externa, capacitación para la empleabilidad, apoyo para contingencias 
laborales, así como servicios asociados a la operación, registrado por alguna 
Oficina del Servicio Nacional de Empleo de las entidades federativas o por la 
Unidad del Servicio Nacional de Empleo, validado en el sistema informático 
provisto por esta última. 
Aviso de privacidad.- Documento a disposición del titular de forma física, 
electrónica o en cualquier formato generado por el responsable, a partir del 
momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de informarle 
los propósitos del tratamiento de los mismos. 
Beneficiario.- Buscador de trabajo que recibe un servicio o apoyo económico. 
Buscador de trabajo.- Persona que busca activamente un empleo remunerado, 
debido a que se encuentra desocupada, o bien, que aun estando ocupada, desea 
un segundo empleo o mejorar el que tiene. 
Comités de contraloría social.- Organización social constituida por los 
beneficiarios que reciben subsidios del Programa de Apoyo al Empleo, que tiene 
como objetivo, el seguimiento, supervisión y vigilancia de su ejecución, del 
cumplimiento de metas y acciones comprometidas, así como de la correcta 
aplicación de los recursos asignados, en términos de las presentes Reglas de 
Operación. 
Consejero de empleo.- Persona encargada de asesorar y orientar al buscador de 
trabajo para facilitar su inserción en un empleo formal. 
Consejero en reclutamiento.- Persona encargada de asesorar y orientar al 
empleador para identificar sus necesidades de recursos humanos, perfilar y 
promover sus vacantes, así como proponer candidatos para su ocupación. 
Consejero laboral.- Nombre genérico que para efectos administrativos se utiliza 
para identificar al personal de la OSNE que se ocupa en actividades tales como 
organizar, ejecutar y dar seguimiento al programa; incluye al consejero de 
empleo y al consejero en reclutamiento.  
Contraloría social.- Mecanismo de los beneficiarios que reciben subsidios del 
Programa de Apoyo al Empleo para que de manera organizada, verifiquen el 
cumplimiento de metas y la correcta aplicación de los recursos asignados al 
Programa. 
Convenio de coordinación.- Documento que suscribe el Ejecutivo Federal, a 
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con gobiernos de las 
entidades federativas, donde se establecen las obligaciones que adquieren cada 
una de las partes para la ejecución de programas, servicios y estrategias en el 
marco del Servicio Nacional de Empleo. 
CURP.- Clave Única de Registro de Población. 
Datos personales.- Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información. 
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Empleador.- Persona física o moral que requiere contratar personal para una 
actividad o puesto de trabajo específico y está en disponibilidad de proporcionar 
a las oficinas del Servicio Nacional de Empleo la información de sus vacantes para 
su promoción y cobertura. 
Identificación oficial.- Documento vigente que acredita la identidad de una 
persona, expedida por alguna dependencia del gobierno federal, estatal o 
municipal que incluya fotografía, firma y la CURP.  
Movilidad Laboral. - Actividad que realiza un buscador de trabajo con fines 
ocupacionales, en virtud de que no logra vincularse a un puesto de trabajo en su 
lugar de residencia y requiere trasladarse a una entidad federativa, municipio o 
país distinto a la de su domicilio. 
OSNE.- Oficina del Servicio Nacional de Empleo, unidad administrativa o área, 
adscrita al gobierno de cada una de las entidades federativas, que se encarga de 
operar programas, servicios y estrategias en el marco del Servicio Nacional de 
Empleo. 
OSNE origen. - Oficina ubicada en el estado de residencia de los buscadores de 
trabajo. 
OSNE destino. - Oficina localizada en el estado donde se encuentra la empresa 
que oferta vacantes. 
PAE.- Programa de Apoyo al Empleo. 
PTAT.- Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México-Canadá. 
Reglas.- Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo. 
RFC.- Registro Federal de Contribuyentes. 
Seguimiento a la operación.- Actividades encaminadas a monitorear el 
cumplimiento de las metas físico financieras y los procesos operativos del 
Programa de Apoyo al Empleo, en apego a la normatividad aplicable. 
SFP.- Secretaría de la Función Pública. 
SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
SIAFF.- Sistema Integral de Administración Financiera Federal. 
SICOP.- Sistema de Contabilidad y Presupuesto. 
SISPAE.- Sistema Informático del Programa de Apoyo al Empleo, de uso 
obligatorio para las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo de las entidades 
federativas, que la Unidad del Servicio Nacional de Empleo establece para el 
registro control y seguimiento del PAE. 
SNE.- Servicio Nacional de Empleo. 
STPS.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Supervisión.- Actividades encaminadas a vigilar que la operación y el ejercicio de 
los recursos presupuestales del PAE se realicen en estricto apego a la 
normatividad aplicable. 
TESOFE.- Tesorería de la Federación. 
USNE.- Unidad del Servicio Nacional de Empleo. 
 
Los términos y abreviaturas antes indicados también serán aplicables a sus 
respectivos plurales y/o singulares, asimismo, tendrán efecto en todos los 
servicios, estrategias y programas a cargo de la USNE, independientemente de 
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los que se definan para cada uno de ellos. Para mayor claridad se resaltan en 
letras cursivas dentro de las presentes reglas. 
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1. Cobertura. 

La operación de la estrategia MLIJA es nacional, aunque principalmente 
focalizada en 28 entidades federativas del país de origen y destino de los 
jornaleros agrícolas (Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas. 

2. Población Objetivo. 

Buscadores de trabajo de 18 años y más que en su localidad de residencia, no 
tengan la oportunidad de trabajar y que por tal razón requieren trasladarse de 
manera temporal a otra entidad o municipio distinto a su lugar de residencia, en 
la que se demanda jornaleros agrícolas para ocupar una vacante acorde con su 
perfil laboral.  

2.1 Criterios de elegibilidad. 

La selección de candidatos que recibirán los beneficios de la estrategia MLIJA, se 
realizará por personal de la OSNE, para lo cual, el buscador de trabajo tendrá que 
realizar personalmente el “Registro del Candidato”, para lo cual, deberá llenar y 
firmar bajo protesta de decir verdad el formato “SNE-01 Registro del solicitante”. 

El Buscador de trabajo deberá ser entrevistado por personal de la OSNE, cumplir 
con los requisitos y documentación establecidos. Dicho trámite incluye las fases 
de Registro, Selección y Resolución, mismas que se describen a continuación. 

2.2 Registro. 

Modalidad Presencial en las comunidades de los jornaleros agrícolas. 

Para registrarse, la OSNE contará con un equipo de personas que acudirá 
directamente a las localidades de origen de la población objetivo y recabará los 
datos de los buscadores de trabajo que cubran el perfil de alguna de las vacantes 
ofertadas. 

Para ello, es necesario que el jornalero agrícola presente: 
- CURP, 
- Requisitar el formato SNE- 01. 
 

Posteriormente, el personal que acudió a las localidades, cargará la información 
en el sistema informático. 

 

2.3 Selección. 

Una vez registrado el buscador de trabajo, se le solicitará confirmar su aceptación 
de la opción propuesta. 
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2.4 Resolución. 
De manera inmediata se le dará a conocer la fecha en la cual realizará el viaje al 
lugar de destino. 

Modalidad a distancia. 

2.5 Registro 
Para registrarse, el buscador de trabajo deberá acceder por Internet a la dirección 
electrónica https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-apoyos-para-encontrar-empleo-a-
traves-de-la-stps/STPS5663, dar clic en el botón “Trámite en línea” que se encuentra 
ubicado a la derecha en color azul; aparecerá el mensaje “Estás saliendo del sitio 
www.gob.mx”, dar clic en el botón “Aceptar”, en seguida aparecerá el formulario 
“Registro del Candidato” en el que deberá capturar los datos solicitados.  

Para lo anterior, es necesario tener a la mano su CURP, ya que se le solicitará 
registrar la clave. En caso de no tenerla, podrá consultarla en la dirección 
electrónica antes señalada. Durante el proceso le será requerida la información 
que se encuentra señalada en el formato SNE-01, al terminar de ingresar los 
datos, dar clic en el botón “Registrar”. 

Una vez realizado su registro, podrá acudir a la OSNE más cercana a su domicilio, 
y solicitar la atención de un consejero laboral a quien entregará el número que 
obtuvo al registrarse, así como copia de los siguientes documentos: CURP, e 
identificación oficial (si en su Identificación oficial contiene impresa la CURP, no 
será necesario presentarla).  

En caso de que no cuente con computadora para registrarse, podrá acudir a la 
OSNE que más le convenga y solicitar la atención de un consejero laboral, quien 
le proporcionará acceso al Centro de Intermediación Laboral (CIL), para realizar 
el registro, o en su caso, le entregará el formato SNE-01, en el cual deberá anotar 
los datos solicitados y una vez que lo llene, deberá devolverlo al consejero laboral, 
para que realice el registro. 

Para conocer la dirección de la OSNE que más le convenga puede consultar la 
siguiente dirección electrónica: http://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-
de-las-oficinas-del-servicio-nacional-de-empleo o al teléfono 01 800 841 2020 con 
servicio gratuito en todo el país. 

En caso de requerir apoyo en algún subprograma, estrategia o servicio, deberá 
proporcionar al personal que lo atienda, la información que complemente su 
registro, teniendo prioridad de atención las personas con discapacidad y adultos 
mayores. 

Si ya cuenta con registro en el SNE, únicamente deberá presentar en la OSNE, su 
CURP e identificación oficial, si esta última contiene impresa la CURP, no será 
necesario presentar la primera y, en su caso, se le solicitará actualizar su 
información para que continúe con el proceso de atención. 

La CURP fungirá como llave única de acceso, interoperabilidad y control de las 
bases de datos de los Sistemas que se utilicen con motivo de la ejecución del 
PAE. Si el Buscador de empleo no cuenta con la CURP, el personal de la OSNE 
podrá auxiliarle para su obtención. 

https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-apoyos-para-encontrar-empleo-a-traves-de-la-stps/STPS5663
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-apoyos-para-encontrar-empleo-a-traves-de-la-stps/STPS5663
http://www.gob.mx/
http://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-de-las-oficinas-del-servicio-nacional-de-empleo
http://www.gob.mx/stps/documentos/directorio-de-las-oficinas-del-servicio-nacional-de-empleo
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2.6 Selección. 
Una vez registrado, el buscador de trabajo, podrá ver en el Portal del Empleo las 
vacantes acordes a su perfil laboral y realizar su postulación de manera directa.  

2.7 Resolución. 
Como resultado de su postulación, el Portal emitirá carta de envío con los datos 
necesarios para acudir a entrevista con un empleador.  

Si como resultado de la entrevista con el empleador, el buscador de trabajo no 
resultara contratado, podrá realizar nuevamente el trámite a partir de la etapa de 
selección o podrá realizar el trámite de manera presencial con una entrevista 
guiada, sin que sea necesario realizar un nuevo registro. 

Para todos los casos seleccionados, quedará constancia en el SISPAE.  

2.8 Requisitos y documentación. 

Requisitos:  

 Ser Solicitante de empleo; 

 Edad 18 años o más, y 

 Autorizar de manera expresa el tratamiento de sus Datos personales con la 
finalidad de llevar a cabo su incorporación a la estrategia MLIJA. 

Documentación: 

 CURP. 
 Identificación oficial. 

 

3. Coordinación. 

La operación de la estrategia MLIJA, requiere de trabajo en equipo, disponibilidad 
y comunicación efectiva para la adecuada coordinación de las actividades a 
desarrollar por todos los operadores. La coordinación es fundamental entre las 
OSNE de las distintas entidades, se requiere la participación de las Unidades 
Regionales y de las propias empresas. 

Para apoyar a esta población mediante la estrategia MLIJA, se sugiere establecer 
acciones de coordinación con otras instituciones en los tres niveles de gobierno 
en los diferentes sectores, por ejemplo: 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres. 
SB Secretaría de Bienestar. 
SEP Secretaría de Educación Pública  
SS Secretaría de Salud 

 

4. Apoyos. 
4.1. para el buscador de trabajo: 

Atención personalizada y permanente por parte de un consejero de empleo, 
que consiste en: 

a) Información sobre vacantes disponibles. 

b) Registro en su localidad de origen. 

c) Gestión y acompañamiento en el reclutamiento. 
d) Vinculación con el empleador. 
e) Acompañamiento durante su periodo de contratación. 
 

4.2. para el empleador 

Atención personalizada y permanente por parte de un consejero de empleo 
que consiste en: 

a) Recepción del requerimiento de personal por parte del empleador. 

b) Promoción de vacantes en las entidades federativas de origen de los 
buscadores de trabajo. 

c) Información de buscadores de trabajo disponibles para cubrir sus 
vacantes. 

d) Acompañamiento en el proceso de reclutamiento y selección de 
buscadores de trabajo para la cobertura de vacantes. 

 

Para los buscadores de trabajo, que fueron beneficiados por la estrategia MLIJA 
y requieran participar en algún otro subprograma del PAE, podrán acceder a los 
beneficios y servicios que otorga, siempre y cuando cumplan con la normatividad 
vigente que aplica a cada uno de los mismos.  

La OSNE que corresponda a la entidad origen más próxima al domicilio de 
residencia del jornalero agrícola beneficiario, está en posibilidad de atenderle, y 
vincularlo a una empresa de su elección, previa comunicación y coordinación con 
la OSNE destino que corresponda. 

El medio de transporte debe proporcionarlo el empleador, (origen-destino-
origen); éste debe estar en buenas condiciones y contar con el seguro de viajero. 
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5. Sistema Informático del Programa de Apoyo al Empleo 
(SISPAE). 

 
Es de uso obligatorio para las OSNE de las entidades federativas, que la Unidad 
del Servicio Nacional de Empleo establece para el registro control y seguimiento 
del PAE. 
 
La OSNE, está en posibilidad de generar y construir los reportes necesarios para 
seguimiento y control de la operación con base en la información capturada en 
el SISPAE y al avance que registre en una fecha o período determinado (diario, 
semanal, quincenal, mensual, etc.), generar los indicadores de evaluación, y 
mecanismos de seguimiento y control de la operación.  
 
Cabe señalar que, para facilitar el llenado de los formatos a través del SISPAE, se 
ponen a disposición las guías, a las cuales se tiene acceso desde la pantalla de 
inicio en el botón “Manuales-Guías”.  

5.1 Información que se registra en el Sistema. 

 Registro del Solicitante (formato SNE-01) de los Solicitantes de Empleo 
seleccionados: Actualización del formato, correspondiente al beneficiario 
repetidor, en caso de alguna modificación en sus datos, con relación a la 
información existente en el sistema. 

 Registro de Empleadores. Con base en su aceptación y el “Registro de 
Empleadores” (formato SNE-02), previo a emitir visto bueno a la 
verificación de las condiciones físicas de las instalaciones de la empresa 
formato MLIJA-01.  

 Registro de Vacantes. Con base en el formato SA-02, “Requerimiento de 
Jornaleros Agrícolas”, la OSNE destino captura la información de las 
vacantes que se acuerden en el módulo de Registro del SISPAE, 
actualizando permanentemente el estatus de la misma (vigente, o 
cancelada, en caso que se encuentre cubierta, el sistema no permitirá la 
inscripción de más beneficiarios). Una vacante puede ser por un período 
determinado o comprender varios períodos durante el ejercicio vigente, 
(fecha de inicio y término). 

5.2 Reportes que se obtienen del Sistema. 

Los reportes se obtienen del SISPAE de acuerdo a las necesidades de información 
de la OSNE y al avance en la captura de la información en un período 
determinado, municipio, localidad, vertiente, empresas, vacantes, entre otros.  

Los reportes disponibles para seguimiento de la estrategia MLIJA, se obtienen a 
través de las siguientes rutas: 

 Reportes/Acciones/ 
 Detalle de acciones. 



Unidad del Servicio Nacional de Empleo  

 

 

 

16 

 

 Detalle de beneficiarios. 
 Reportes/Jornaleros Agrícolas/ 

 Padrón de empresas. 
 Concentrado de vacantes. 
 Reportes/Alarmas/Detalle de Jornaleros Vinculados y Confirmados 

6. Expedientes.  

Con la finalidad de facilitar la administración, el manejo de información y la 
trasparencia, la OSNE debe integrar los expedientes necesarios que contengan 
los documentos que respalden la operación de la estrategia MLIJA según 
corresponda: 

6.1 De los Solicitantes de Empleo. 
- Original del Registro del Solicitante (Formato SNE-01), debidamente 

requisitado. 

- Copia de identificación oficial, si la identificación oficial del beneficiario 
contiene impresa la CURP, no será necesario que se integre el 
documento de la CURP por separado. 

- Copia de la CURP. 

- En caso de que el Solicitante de empleo cuente con registro en el SNE, 
no será necesario requisitar nuevamente el SNE-01, en su caso, 
actualizará la información.  

6.2 De las Empresas (únicamente para OSNE destino). 
- Original Del “Registro de Empleadores” (Formato SNE-02) debidamente 

requisitado. 

- Original de la Verificación de Condiciones Físicas de la empresa (formato 
ML-01) debidamente requisitado.  

- Evidencia fotográfica de instalaciones. 

- Original del Requerimiento de Jornaleros Agrícolas (formato ML-02). Uno 
por cada temporada laboral agrícola que se convenga o uno con la 
programación anual, debidamente requisitado. 

- Copia del Registro Federal de Contribuyente (RFC). 

- Copia de identificación oficial del empleador o representante de la 
empresa. 

Nota: Si la empresa no modifica sus instalaciones, para los sucesivos ejercicios 
fiscales, se podrá conservar el expediente y actualizar los documentos 
necesarios. 

6.3 De las Acciones de Movilidad Laboral Origen. 

- Copia del Requerimiento de Jornaleros Agrícolas (formato SA-02) (Podrá 
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imprimirse del SISPAE). 

- Copia de Constancia de Acreditación, Origen y Destino (formato MLIJA-
04), oficio de presentación mediante el cual se acredita el destino y 
personalidad de los jornaleros que migran en atención a una vacante, 
firmado y sellado por el responsable de la OSNE. 

- Original del Registro de Transporte (formato MLIJA-05), debidamente 
requisitado. 

- Plática de Contraloría Social (formato CS-01) 

- Encuesta de Satisfacción (formato MLIJA-06), al 10% de los beneficiarios 

6.4 De las Acciones de Movilidad Laboral Destino. 

- Requerimiento de Jornaleros Agrícolas (formato SA-02). 

- Original del Reporte de Visita (formato MLIJA-03).  

- Registro de Transporte (formato MLIJA-05), que los retorna a su lugar de 
origen debidamente requisitado. 

- Copia de Constancia de Acreditación Origen y Destino (formato MLIJA-04), 
oficio de presentación mediante el cual se acredita el destino y 
personalidad de los jornaleros que retornan, firmado y sellado por el 
responsable de la OSNE. 

 

 

 

7. Mecánica de Operación. 
7.1 Divulgación de la estrategia MLIJA. 
La STPS, por conducto de la USNE y en coordinación con la OSNE, mediante el 
diseño e instrumentación de estrategias adecuadas divulgarán el alcance y 
contenido de la estrategia MLIJA, difundirán entre empresarios y población 
objetivo, los apoyos y beneficios que son susceptibles de obtener al incorporarse 
al mismo, previo a identificar las zonas y determinar los medios de comunicación 
a utilizar. Es fundamental la incorporación y participación de los empresarios 
agrícolas del país en la operación de la estrategia MLIJA.  

Asimismo, la USNE diseñará los materiales de difusión para informar a la 
población sobre las características de los subprogramas, los requisitos de 
participación, los derechos y obligaciones de los beneficiarios, así como los 
números telefónicos y direcciones de las instancias y mecanismos para la 
presentación de quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes. Dichos materiales 
deberán incluir la siguiente leyenda: 
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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

Con el fin de unificar y homologar una imagen integral de la estrategia MLIJA y 
facilitar su identificación entre los usuarios, la OSNE, debe apegarse a la imagen 
institucional autorizada por la STPS.  
 

 

 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad    

1.  La OSNE planeará las estrategias de divulgación que se 
requieran para realizar la promoción y difusión de la 
estrategia  MLIJA , utilizando los materiales producidos 
por la USNE, y los apoyos externos que pudieran 
gestionarse a través de acciones de coordinación 
intersectorial e interinstitucional. 

 1.1 Los materiales de difusión deben contener las 
características de la estrategia MLIJA los requisitos de 
participación, los derechos y obligaciones de los 
beneficiarios, así como los números telefónicos y 
direcciones de las instancias y mecanismos para la 
presentación de sugerencias, quejas o denuncias y 
podrán ser: 

  a) Tríptico o cuadríptico.  
b) Carteles informativos. 
c) Materiales de Contraloría Social. 
 
O cualquier otro, cuidando siempre que sean focalizados 
según la población a la que van dirigidos, (empresas o 
buscadores de trabajo). 
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 7.1 Con base en los diversos directorios empresariales y a 
través de la coordinación interinstitucional, detectará y 
generará un directorio de empresas, asociaciones y 
agrupaciones de productores agrícolas, susceptibles de 
ser incorporados a la estrategia MLIJA. 

 7.2 El contacto y promoción inicial, será vía telefónica o 
correo electrónico, para concertar una primera 
entrevista, dar a conocer al SNE y la estrategia MLIJA, 
propiciar su incorporación y participación (inducción). 

2.  La OSNE podrá diseñar y reproducir los materiales 
impresos y audiovisuales respetando siempre la 
imagen institucional vigente. 

 2.1 Es muy conveniente que como norma se traduzca la 
información de la estrategia MLIJA, al idioma o lengua 
indígena predominante que hablen los integrantes de la 
comunidad donde residan los jornaleros agrícolas que 
se requiera atender. Para tal caso se puede establecer 
coordinación con el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas y/o con Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas. 

3.  Mantener coordinación y comunicación con 
representantes de la OSNE,  autoridades estatales, 
municipales y locales, para desarrollar las actividades de 
promoción y difusión. 

4.  La OSNE podrá utilizar los medios de comunicación en 
la entidad, para promover la estrategia MLIJA y/o 
vacantes ofertadas entre la población objetivo, 
asimismo, solicitará a los medios oficiales, espacios de 
difusión como un servicio a la comunidad jornalera 
agrícola. 

5.  La OSNE realizará y participará en reuniones 
interinstitucionales y/o sectoriales, con la finalidad de 
ampliar la cobertura de atención geográfica de la  
estrategia MLIJA, para hacer llegar a un mayor número 
de beneficiarios, más apoyos y mejores servicios. 

6.  La OSNE elaborará e integrará previamente los 
materiales promociónales que habrá de entregar 
durante su exposición. 

7.  La promoción será dirigida a las empresas agrícolas, que 
requieren de mano de obra de otras zonas o entidades 
por tiempo determinado y que dispongan de 
instalaciones e infraestructura para albergar a los 
jornaleros agrícolas durante el período de la actividad 
agrícola a la que fueron vinculados. 
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 7.3 Personal de la OSNE presentará el contenido, alcances y 
beneficios de la estrategia MLIJA al (o los) 
representante(s) de la(s) empresa(s), en la fecha y hora 
convenida. Inducirá una pronta respuesta de su 
incorporación a la estrategia MLIJA. 
Una vez que la empresa y/o Asociación reciba la 
información de la estrategia MLIJA, estará en 
condiciones de determinar su interés por participar. 

 7.4 La OSNE informará al empleador los requisitos para ser 
incorporado a la estrategia MLIJA. 

 7.5 La OSNE generará una relación de empresas 
preseleccionadas que han decidido incorporarse a la 
estrategia MLIJA, como candidatas a ser verificadas. 

8. 
 

 La OSNE origen deberá identificar los municipios y 
localidades de origen de la población objetivo a efecto 
de dar a conocer la estrategia MLIJA. 

 8.1  La OSNE difundirá la mecánica de operación y 
proporcionará información sobre servicios de inserción 
laboral  que se otorgan a los  Solicitantes de trabajo de la 
estrategia MLIJA. 

 8.2 La OSNE atenderá a los buscadores de trabajo 
interesados en cubrir una vacante, con la finalidad de 
explicarles los beneficios de la estrategia MLIJA, 
asimismo, convocará a los jornaleros interesados para 
participar en una reunión en la que explicará a detalle la 
estrategia MLIJA, si es necesario con el apoyo de los 
líderes de la comunidad indígena, previa notificación a 
las autoridades locales. Distribuirá materiales 
informativos entre los asistentes, orientará y resolverá las 
dudas que le sean planteadas por los Solicitantes de 
trabajo. 
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7.2 Registro de empresas o empleadores. 

Para participar en la estrategia MLIJA los Empleadores, deberán realizar el 
trámite denominado “Registro de Empleadores ante el SNE; pudiendo elegir 
alguna de las siguientes opciones: 

Modalidad a distancia. 

Para obtener su registro en el SNE, el empleador deberá acceder por Internet a 
la dirección electrónica 
https://vun.empleo.gob.mx/contenido/publico/segob/empresa/identificacionEm
presa.jsf. En seguida aparecerá el formulario “Empresa” donde deberá capturar 
los datos solicitados 

Registro presencial. 

Acudir a la OSNE que más le convenga y solicitar apoyo de un Consejero Laboral 
en reclutamiento para que realice su registro. El domicilio de las OSNE se puede 
consultar en la dirección electrónica: 

https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne 

o al teléfono 01 800 841 2020 con servicio gratuito en todo el país. 

Una vez registrado en el SNE, el Empleador podrá proporcionar a la OSNE la 
información de sus vacantes y de sus necesidades para cubrirlas. 

Tratándose de personas físicas, se hará del conocimiento del Empleador el Aviso 
de Privacidad para el tratamiento de Datos Personales, lo anterior para contar 
con el consentimiento expreso sobre el tratamiento de los mismos durante su 
participación en la estrategia MLIJA. 

 
Derechos, obligaciones y sanciones del empleador. 

Derechos: 

a) Recibir información y orientación para acceder a la estrategia MLIJA. 
b) Ser registrado en el sistema como empleador, así como sus vacantes de empleo. 

c)            Recibir la atención personalizada y promover sus vacantes. 
d) Recibir protección de sus datos personales conforme a la normatividad aplicable 

en caso de ser persona física. 
e) Presentar quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes. 

Obligaciones: 

a. Proporcionar con veracidad la información de identificación requerida por el 

 8.3 La OSNE generará una relación de municipios y 
localidades cuya población está interesada en participar 
en la  estrategia MLIJA, a efecto de iniciar el proceso de 
difusión de vacantes, reclutamiento, verificación e 
integración de la documentación requerida. 

https://vun.empleo.gob.mx/contenido/publico/segob/empresa/identificacionEmpresa.jsf
https://vun.empleo.gob.mx/contenido/publico/segob/empresa/identificacionEmpresa.jsf
https://www.empleo.gob.mx/sne/directorio-de-oficinas-sne
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SNE para su registro, incluyendo los datos de contacto como correo 
electrónico y número de teléfono fijo. 

b. Informar con veracidad y cuando se les requiera, sobre la contratación y/o 
rechazo de los candidatos que envíen las OSNE o que se postulen a sus 
vacantes a través del Portal del Empleo  www.empleo.gob.mx  el Portal Ferias 
de Empleo www.ferias.empleo.gob.mx y el Portal Abriendo Espacios 
www.abriendoespacios.gob.mx  

c. Informar al SNE cuando sus vacantes ya no estén vigentes o disponibles. 

d. No cobrar a los buscadores de trabajo por ningún concepto, ni les vendan 
mercancía como requisito para ingresar a trabajar. 

e. Respetar el contrato de trabajo ofertado en la vacante. 

f.     Tratar los datos personales del buscador de trabajo, únicamente para los fines 
que le fueron proporcionados durante su participación en el PAE, 
garantizando en todo momento la seguridad y confidencialidad de los 
mismos. 

g. Declarar bajo protesta de decir verdad que cumple con lo que establece la Ley 
Federal del Trabajo y las disposiciones vigentes aplicables en el país de 
destino. 

h. Proporcionar información a la OSNE para verificar la permanencia de las 
personas vinculadas con el empleador. 

i.     Disponer de la infraestructura suficiente para alojar a los trabajadores durante 
su periodo de contratación. 

j.     Facilitar el acceso y coordinarse con la OSNE para verificar e informar el arribo 
de los trabajadores. 

k. Cumplir con los compromisos establecidos en sus requerimientos de mano 
de obra registrados ante las OSNE. 

Sanciones: 

El empleador que incumpla cualquiera de las obligaciones señaladas o 
proporcione datos o documentos falsos, le será retirado su registro ante el SNE, 
con lo cual quedará impedido definitivamente para acceder a la estrategia MLIJA. 

7.3 Selección de empresas. 

Las empresas que hayan aceptado participar en la estrategia MLIJA después de 
haber recibido la información proporcionada por la OSNE, deberán cumplir los 
siguientes: 

Requisitos: 

 Estar establecidos bajo los marcos legales vigentes. 
 Estar registrados ante el SNE, conforme a la normatividad vigente. 
 Proporcionar con veracidad, de acuerdo al formato establecido, las 

http://www.empleo.gob.mx/
http://www.abriendoespacios.gob.mx/
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características de sus vacantes, mismas que tienen que incluir los requisitos 
que deben cumplir los candidatos, así como las prestaciones y el salario 
mensual ofrecido. 

 Respaldar sus vacantes con contratos vigentes y legalmente válidos 
conforme a la Ley Federal del Trabajo y disposiciones aplicables a los países 
de destino. 

 Ofrecer en sus vacantes un salario neto mensual mayor al salario mínimo 
vigente. 

 Tratándose de personas físicas, autorizar de manera expresa el tratamiento 
de sus datos personales durante su participación. 

 Haber sido inspeccionada la empresa por la autoridad laboral local y/o 
federal y el resultado sea favorable. 

 Permitir la visita del personal de la OSNE para verificar que cuente con la 
infraestructura necesaria para la contratación de buscadores de trabajo. 

 Disponer de un número de vacantes igual o mayor a la cantidad de buscadores de 
trabajo solicitados en su requerimiento de personal.  

 

La OSNE, conjuntamente con la empresa, requisitará los formatos SNE-02 
“Registro de Empleadores” y MLIJA-01 “Verificación de Condiciones Físicas”, 
incorporará las fotografías que permitan apreciar las características y condiciones 
de la infraestructura que tiene para albergar y atender a los jornaleros agrícolas; 
con el fin de determinar si es factible que las empresas participen en la estrategia 
MLIJA. 

En caso de que la empresa disponga de varios campos agrícolas y albergues para 
recibir y atender a los jornaleros agrícolas, personal de movilidad laboral de la 
OSNE debe visitar cada uno de ellos.  

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La empresa recibirá la información referente al proceso 
de Verificación de las Condiciones Físicas de sus 
instalaciones y la forma en que la OSNE destino la llevará 
a cabo.  
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2.  Personal de la OSNE encargado de realizar la 
verificación, acudirá a la empresa en la fecha y hora 
convenida, si la empresa cuenta con la infraestructura 
adecuada:  

 Albergues –dormitorios- (interiores y exteriores). 
 Baños (sanitarios y regaderas).  
 Áreas de trabajo. 
 Cocina. 
 Comedor. 
 Áreas recreativas (en su caso). 
 Instalaciones médicas. 
 Guardería (en su caso). 
 Instalaciones educativas (en su caso). 
 Otras que considere necesarias y que utilicen los 

beneficiarios o que disponga la empresa. 

 2.1 La OSNE recopilará la documentación que corresponda 
a las empresas que determine incorporar y de aquellas 
que estén en disposición de atender a la brevedad, las 
observaciones o sugerencias derivadas de la verificación. 

3.  La OSNE informará al empleador y/o representante de la 
empresa, las obligaciones que asume al ser incorporado 
a la estrategia MLIJA  así como los derechos que 
adquiere. 

4.  La OSNE registrará en el módulo de Catálogo del SISPAE 
(Catálogo/Oferentes y empresas/RFC), a cada empresa y 
campos agrícolas verificados que participarán, con base 
en la relación de empresas seleccionadas. Esta 
información permitirá generar el reporte “Padrón de 
Empresas Agrícolas”. 

5.  La OSNE generará un expediente en el que se integrarán 
todos los documentos relativos a cada empresa 
seleccionada, con las respectivas verificaciones y 
resultados de las mismas. 

 
7.3.1 Concertación de vacantes. 
Una vez seleccionada la empresa, la OSNE destino acordará con el empleador el 
tiempo y el número de trabajadores que requiere, las condiciones laborales que 
ofrece y la (s) entidad(es) proveedora(s), mismas que serán asentadas en el 
formato SA-02 “Requerimiento de jornaleros agrícolas”.  

 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 
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1.  Las empresas proporcionarán información referente a 
sus necesidades de jornaleros agrícolas, las vacantes que 
genera por temporada, las entidades proveedoras y el 
tiempo en que requieren ser atendidas. 

2.  La OSNE destino registrará el formato  SA-02 
“Requerimiento de jornaleros agrícolas” en el SISPAE 
con cual obtendrá el número de folio, mismo que 
comunicará a la OSNE origen para su consulta y 
atención. 

3.  Cuando la OSNE origen, no está en posibilidad de cubrir 
parcial o totalmente una vacante, notificará a la OSNE 
destino. Si la empresa está de acuerdo, se podrá 
promover la vacante con otros SNE origen que tengan 
identificada población objetivo. 

4.  La OSNE origen debe consultar las vacantes registradas 
en el SISPAE y tiene la responsabilidad de atenderlas. 

 
7.3.2 Promoción, difusión de la vacante y reclutamiento. 
El proceso de difusión de la vacante implica hacer del conocimiento de la 
población objetivo la existencia de una oportunidad de empleo formal en otro 
municipio o entidad distinta a la de su residencia, utilizando los medios de 
comunicación que permitan una mayor cobertura y recepción de la información, 
en los municipios previamente detectados, con base en las vacantes registradas 
en el sistema. 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La OSNE consulta las vacantes registradas en el sistema 
para su revisión y atención, planea las actividades 
necesarias para difundirlas entre la población objetivo. 

 1.1 Determina la sede, fecha y hora de la reunión 
informativa y procede a elaborar e integrar el material 
necesario para la convocatoria e información a difundir 
entre los solicitantes de trabajo.  

 1.2 La OSNE notificará a las autoridades, según 
corresponda, las actividades de difusión que realizará 
para promover la oferta de empleo que pondrá a 
consideración de la población, en caso de requerir apoyo 
interinstitucional. 
 

2.  La OSNE emitirá la convocatoria a través de los medios 
tradicionales como radio local, perifoneo, carteles 
institucionales, folletos, entre otros. . 

3.  La OSNE acudirá a la reunión, a la cual pueden asistir 
representantes de las empresas, en la fecha 
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programada, con el tiempo de antelación suficiente para 
atender la logística del evento y verificar que las 
instalaciones y equipo se encuentren en condiciones 
aceptables para recibir a la población objetivo y 
transmitir la información.  

 3.1 La OSNE, atenderá las dudas e inquietudes de la 
población que asista con la finalidad de lograr su 
comprensión y aceptación de la vacante, reiterará a los 
asistentes, los requisitos que deben cumplir para ser 
incorporados  a la estrategia y, elaborará una relación 
con los nombres de las localidades y número de  
asistentes. 

 
7.4 Selección.  
El solicitante de trabajo interesado deberá realizar personalmente el trámite 
“Registro del candidato”, SNE-01 cumplir con los requisitos, entregar y/o 
actualizar la documentación que se le solicite. 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La OSNE deberá verificar que el solicitante de trabajo 
haya cumplido con los criterios de elegibilidad y 
proporcionado la documentación mencionada en el 
punto 2.2 Requisitos  y Documentación. 

 1.1 La OSNE verificará que el buscador de trabajo  cubra los 
requisitos establecidos por la empresa que requiere de 
sus servicios. 

2.  Durante la entrevista con el jornalero, la OSNE deberá 
ratificar la información contenida en el formato SNE-01. 

 2.1 Si se presentara  algún caso de no aceptación, se hará 
del conocimiento del jornalero inmediatamente así 
como  los motivos por los cuales no ha sido admitido, 
otorgándole la posibilidad de subsanarlos, previa 
orientación para que pueda ser aceptado. 

3.  Cuando las solicitudes de los candidatos hayan sido 
aprobadas, deberán ser registradas en el SISPAE.  

7.5 Movilidad Laboral Interna Origen-Destino.  

Se realiza únicamente cuando existe una vacante vigente previamente 
registrada en el SISPAE por la OSNE destino, dirigida a una o varias entidades, a 
fin de vincular a buscadores de trabajo con empresas que ofertaron sus vacantes 
al SNE. 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 
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1.  La OSNE origen, posterior a haber recibido y promovido 
la vacante, realizado el reclutamiento y selección de 
jornaleros agrícolas, procederá con el registro de la 
Acción en la vertiente de movilidad laboral origen, 
atendiendo todos y cada uno de los campos de captura 
que requiere el SISPAE.  
La fecha de inicio registrada en el SISPAE debe 
corresponder a la fecha programada de la salida del 
grupo de jornaleros canalizados. 

 1.1 La OSNE origen registra y valida la acción.  

 1.2 Una vez validada la Acción, la OSNE origen genera en el 
SISPAE lo siguiente: 

 “Lista de traslado”, de los beneficiarios inscritos en 
la Acción. 

2.  La OSNE generará y recabará la documentación 
necesaria para fundamentar el proceso de movilidad 
laboral origen, antes de la salida de los solicitantes de 
empleo al lugar de destino: 
i. Requerimiento de jornaleros agrícolas (formato SA-

02 Requerimiento de Jornaleros Agrícolas). 
ii. Plática de Contraloría Social (formato CS-01). 
iii. Constancia de Acreditación Origen y destino 

(formato MLIJA- 04). 
iv. Registro de Transporte (formato MLIJA-05) Encuesta 

de Satisfacción (formato MLIJA-06). 

 2.1 Cuando la OSNE origen inscriba en la acción a los 
jornaleros, el sistema generará en automático el pase de 
lista destino que de igual manera lo visualizará en la 
OSNE destino para validar asistencia de los jornaleros 
que llegaron a la empresa. 
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 2.2 La OSNE emitirá copia del formato CS-01 Plática de 
Contraloría Social, como constancia de que les dieron a 
conocer los derechos, obligaciones y sanciones a que se 
hacen acreedores los beneficiarios al ser incorporados a 
la estrategia MLIJA; previo a ser requisitado con las 
firmas y/o huellas digitales, de cada una de las acciones 
que se generen.  

 2.3 La OSNE aplicará al azar la Encuesta de Satisfacción 
(formato MLIJA-06), al 10% de los beneficiarios en cada 
una de las acciones registradas, para conocer el nivel de 
satisfacción en la atención y servicios que recibieron. 
Los beneficiarios seleccionados para contestarla, deben 
saber leer y escribir. En caso de que la acción tenga un 
registro menor a diez beneficiarios, deben aplicarla a 
uno de ellos. 

 2.4 La OSNE elaborará, una Constancia de Acreditación 
Origen, membretada con los sellos oficiales de la OSNE 
para identificar ante las autoridades que correspondan 
(formato MLIJA-04), al grupo de jornaleros beneficiarios 
durante el trayecto. Con el objeto de que no sean 
detenidos o confundidos con personas ilegales 
provenientes de otros países, mediante la cual se 
acredita el origen y destino de los beneficiarios. 

3.  La OSNE origen confirmará y comunicará al SNE destino 
vía telefónica y/o correo electrónico, mínimo 2 días 
hábiles previos a la fecha de inicio del periodo de trabajo, 
el número de beneficiarios a enviar, la fecha y hora 
probable de salida, para coordinar y realizar las acciones 
conducentes. 

 3.1 La OSNE origen confirmará y recibirá la información 
referente a la contratación y asignación del transporte 
por parte de la empresa o la OSNE destino, solicitando 
que la línea transportista verifique que la unidad y 
conductores asignados tengan su documentación 
oficial y el seguro contra accidentes vigente. 
Confirmará el lugar, fecha y hora de llegada del autobús 
para ser abordado por los beneficiarios. 

4.  La OSNE origen, de manera simultánea, se coordinará 
con la OSNE destino y la empresa, para la contratación 
y/o envío del autobús que trasladará a los beneficiarios 
al lugar de trabajo.  

 4.1 La OSNE destino debe acordar con la empresa fecha, 
hora y lugar al que llegará el autobús en el estado origen 
para trasladar a los jornaleros al estado destino, así como 



Unidad del Servicio Nacional de Empleo  

 

 

 

29 

 

garantizar que el transporte cumple con la 
documentación legal para el transporte público federal. 
Asimismo, la OSNE destino comunica a la OSNE origen 
fecha hora y lugar de llegada del autobús para trasladar 
a los jornaleros a la empresa A la llegada del autobús, 
personal de la OSNE origen, debe verificar con el chofer 
del autobús, que la documentación vigente, esté en 
regla y que el autobús esté en buenas condiciones, 
cuente con baño y aire acondicionado y seguro de vida 
vigente contra accidentes.  

5.  La OSNE origen determinará el lugar, fecha y hora en 
que citará y reunirá a los beneficiarios que aceptaron la 
vacante y quedaron inscritos en la acción, para abordar 
el autobús que los conducirá a la empresa en donde 
realizarán las actividades agrícolas establecidas en la 
vacante. 

 5.1 La OSNE origen convocará a los beneficiarios a efecto de 
iniciar el proceso de movilidad. Les informará y 
confirmará la fecha, hora y lugar en la que deberán 
presentarse para organizar su traslado (salida), los 
enseres personales que deberán llevar. 

6.  La empresa enviará el transporte en la fecha, hora y 
lugar, previamente determinado. 

7.  La OSNE acudirá al lugar convenido mínimo con una 
hora de anticipación, para verificar la llegada del 
autobús, organizar la documentación a requisitar y 
entregar. 

8.  La OSNE verificará y registrará los datos generales de la 
unidad de transporte y de los conductores designados 
para llevar a los beneficiarios a la empresa seleccionada, 
con base en el formato MLIJA-05.  

 8.1 La OSNE, proporcionará a los jornaleros (integrantes del 
grupo), la Encuesta de Satisfacción (MLIJA-06), al 10% del 
total del grupo, para ser requisitada, con la firma y/o 
huella digital, mismas que recuperará antes de la salida 
del autobús:  
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9.  La OSNE origen orientará a los buscadores de trabajo, 
que lleven la documentación que la empresa solicite  

 Copia de la CURP. 
 Copia de Identificación oficial. 
 Acta de nacimiento, entre otros. 

 9.1 El grupo de jornaleros, una vez reunido, en presencia del 
personal de la OSNE, de manera democrática nombrará 
al encargado del Grupo, quien tendrá las siguientes 
responsabilidades: coordinar al grupo, vigilar observen 
buena conducta, atiendan las indicaciones del chofer, 
registrar y reportar cualquier situación extraordinaria 
suscitada durante el traslado; atender en la medida de 
sus posibilidades y en coordinación con la empresa y la 
OSNE destino, las necesidades de los jornaleros que él 
representa durante su estancia en la empresa.  

 9.2 Una vez que los jornaleros se encuentran dentro de la 
unidad, recibirán la siguiente información: 
 Indicaciones necesarias para que su traslado se 

realice de manera favorable, sin contratiempos. 
 Datos de contacto en origen y destino. 

 9.3 Los jornaleros durante todo el trayecto deberán atender 
las indicaciones del conductor del autobús y del 
representante de grupo. Están en posibilidad de 
reportar al conductor del autobús en caso de que sean 
objeto de maltrato, conduzca en estado inconveniente 
(cansado o alcoholizado) o los lleve a una empresa 
distinta a la convenida; así como al representante del 
grupo en caso de abuso de autoridad, o les cobre por 
algún servicio inherente a las actividades que se le 
encomiendan. 

10.  Mediante el SISPAE, la OSNE origen reportará vía correo 
electrónico a la OSNE destino, la salida de los 
beneficiarios máximo en un lapso de 1 día hábil posterior 
a la fecha de su salida, con copia para la DML de la USNE. 

11.  La OSNE resguardará la documentación que se genere 
en el expediente de la acción que corresponda, con base 
en el punto 6. Expedientes inciso d. Acciones de 
Movilidad Laboral Origen. 

7.5.1 Movilidad Laboral Intraestatal. 

Cuando el lugar de trabajo al que se le vincula se encuentre dentro del mismo 
estado de su residencia, pero en otro municipio y localidad. 

Núm. Núm. Descripción de la actividad 
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Función Act. 

1.  La movilidad intraestatal, se deberá apegar a los 
procesos descritos en los puntos 7.1 al 7.5 (Mecánica 
de Operación) del presente Manual. 

2.  El pase de lista en SISPAE, únicamente podrá 
realizarlo la OSNE destino.  

8. Recepción en zona de destino. 
 

Es responsabilidad de la OSNE destino verificar la llegada de los beneficiarios 
provenientes de la(s) entidad(es) de origen, a partir de su arribo, con base en la 
información que les envío la OSNE origen. 

Para realizar esta actividad-recepción y confirmación de los beneficiarios, en el 
presente ejercicio se considera la participación activa de la empresa en apoyo a 
la OSNE destino. 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La OSNE destino asignará personal, organizará y 
proveerá recursos para verificar a los beneficiarios 
vinculados por la OSNE origen (viáticos, vehículo, entre 
otros). 

Notificará a la empresa vía correo electrónico de la 
entidad origen que atiende la vacante, fecha y hora 
probable de arribo y número de jornaleros que llegarán 
a su empresa. 

2.  Programará la fecha en que el personal acudirá a la 
empresa a verificar en qué condiciones se encuentran 
los jornaleros. 

 2.1 Solicitará al representante del grupo informe de lo 
acontecido en el trayecto, si hubo bajas o deserciones, 
entre otros. 
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 2.2 Verificará y confirmará que las personas enviadas se 
encuentren registradas en la Relación de Beneficiarios y 
que la empresa los haya registrado en el IMSS. 

3.  El representante del grupo a su arribo a la empresa, se 
presentará con la(s) persona(s) que los recibe (de la 
OSNE y/o de la empresa) e informará de donde 
provienen y quien les vincula. 

4.  El personal de la OSNE atenderá las dudas e inquietudes 
de los beneficiarios y ampliará la información con otros 
temas de interés. 

5.  La OSNE origen recibirá, la confirmación de los 
beneficiarios recibidos que registró la OSNE destino en 
el SISPAE. 

6.  La empresa en apoyo a la OSNE destino, está en 
posibilidad de recibir a los beneficiarios a través de su 
representante, e informará respecto a los beneficiarios 
que llegan con base en el informe de enviados que 
previamente le fue proporcionado, por la misma OSNE. 

 6.1 El representante de la empresa informará e instalará a 
los jornaleros agrícolas, en sus lugares de alojamiento, 
les asignará las áreas de trabajo y el horario en que 
deberán incorporarse a trabajar, así como de la 
ubicación de las áreas y horarios en donde consumirán 
sus alimentos, atenderán sus necesidades básicas 
(baños, sanitarios, lavaderos), de esparcimiento, en caso 
de contar con ellas, para atender las actividades 
conducentes. 

 6.2 La empresa deberá registrar a los beneficiarios ante el 
Instituto Mexicano del Seguro Social que proporcionará 
los servicios médicos a los jornaleros durante su estancia 
en la empresa. Informará a los jornaleros respecto a la 
ubicación y horario del consultorio médico (dispensario) 
y de la clínica más cercana.  

7.  La OSNE destino, integrará el expediente que se genere 
derivado de la recepción de los jornaleros con base en el 
punto 6. Expediente.    
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9. Seguimiento a la Movilidad Laboral. 

El seguimiento al proceso de la estrategia MLIJA, conlleva la coordinación e 
intercambio de información entre las OSNE origen y destino. Ambas OSNE deben 
realizar las actividades de manera simultánea, oportuna y eficiente. 

El proceso de seguimiento inicia paralelamente en la OSNE destino con el 
registro de la vacante en el sistema y en origen, con la atención e inserción de los 
buscadores de trabajo, previo registro en el SISPAE. Continúa en el destino hasta 
la conclusión de la temporada laboral convenida y retorno de los jornaleros a su 
lugar de origen 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La OSNE Origen dará seguimiento: 
 Durante las etapas de promoción de la estrategia 

MLIJA y vacantes, reclutamiento, recopilación e 
integración de la documentación, selección, inserción 
y arribo de los beneficiarios a la empresa. 

 Seguimiento al registro de asistencia por parte de la 
OSNE destino. 

 Atenderá los comentarios u observaciones del 
buscador de trabajo y de la empresa antes de su salida 
a la zona de destino. 

 Atenderá las notificaciones que la empresa presentó 
respecto al comportamiento de los beneficiarios, 
faltas al reglamento interno, bajas o deserciones. 

 Asistirá y participará en eventos de coordinación 
interinstitucional en beneficio de la población 
jornalera agrícola migrante. 

2.   La OSNE destino, dará seguimiento a las vacantes 
concertadas y a los jornaleros agrícolas a partir de su 
recepción y permanencia en el empleo, mediante 
visita, por lo menos una posterior a su inserción 
laboral, se entrevistará con: los jornaleros, el 
representante del grupo, el empleador o encargado 
del personal en la empresa, requisitará el Reporte de 
visita (formato ML-03). 

 Verificará el cumplimiento de las condiciones 
laborales, con base en la vacante. Recibirá y atenderá 
las quejas y sugerencias expresadas el día de la visita. 

 Recibirá y atenderá las observaciones de la empresa, 
notificaciones de faltas al reglamento cometidas por 
los beneficiarios, bajas o deserciones. 

 Registrará y documentará a los beneficiarios  que 
observen un comportamiento inadecuado durante su 
estancia en la empresa, como: desacato a las 
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instrucciones u órdenes de trabajo, destrucción de 
mobiliario, faltar al trabajo por causas injustificadas, 
violación al reglamento interno, abuso de autoridad 
y/o al consumo de alcohol, drogas, violencia 
intrafamiliar y/o con los compañeros o representantes 
de la empresa, entre otras e informará al SNE origen y 
a la USNE para la toma de decisiones en apego al 
presente Manual. 

 Informará a los jornaleros respecto a las diversas 
instituciones que participan en el marco 
interinstitucional.  

 Asistirá, y participará en acciones de coordinación 
interinstitucional en beneficio de la población 
jornalera agrícola migrante, dará atención y 
seguimiento a los acuerdos que se convengan. 

3.   La OSNE destino, mediante entrevista con el grupo 
durante la recepción y en las visitas de supervisión, 
detectará la situación de los jornaleros en condiciones 
laborales, de salud e inquietudes que tengan.  

 3.1  La OSNE destino, registrará las bajas y deserciones, 
informará y dará seguimiento hasta donde sea posible 
para ubicar al jornalero agrícola, en coordinación con 
la OSNE origen.  

4.   La OSNE destino, en coordinación con el Sector Salud 
y la empresa, llevarán a cabo campañas preventivas 
con la finalidad de mantener en buen estado a los 
beneficiarios y en caso de ser necesario, verificar que 
la empresa canalice a los jornaleros a un centro de 
salud, clínica u hospital. 

5.   La empresa reportará periódicamente a la OSNE 
destino y al representante del grupo el estado de 
salud del o los enfermos, incluyendo el diagnóstico 
emitido por el (o los) médico(s) que se encuentren a 
cargo del paciente. 

6.   La OSNE destino integrará el reporte de visita de 
seguimiento (formato ML-03). De ser necesario, 
proporcionará a la OSNE origen y/o la DML, copia del  
reporte que se genere durante la temporada laboral. 
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10. Retorno a Origen. 

Una vez concluida la temporada laboral, la OSNE destino en coordinación con la 
empresa, identificará a los jornaleros agrícolas vinculados por la OSNE origen, 
que van a retornar. 

Núm. 
Función 

Núm. 
Act. 

Descripción de la actividad 

1.  La OSNE destino confirmará con la empresa la fecha y 
lugar de retorno.  

 1.1 La OSNE destino atenderá previamente las actividades 
necesarias para el retorno de los jornaleros agrícolas 
para lo cual, elaborará: 

 Constancia de Acreditación formato MLIJA-04 
 Registro de Transporte Formato MLIJA-05 

2.  La OSNE solicitará a la empresa proporcione el 
transporte en buen estado con seguro vigente contra 
accidente, para retornar a los jornaleros a su lugar de 
origen.  

 3.  La empresa enviará el transporte en la fecha, hora y lugar 
acordado. 

4.  La OSNE preferentemente, acudirá al lugar convenido 
mínimo con una hora de anticipación,  para recibir y 
organizar a los jornaleros que se trasladarán al lugar de 
origen o residencia. 

 4.1 Los jornaleros firmarán o estamparán su huella en la 
Constancia de Acreditación. Formato MLIJA-04  

  4.2 Los jornaleros abordarán el transporte proporcionado 
por la empresa, con base en el máximo de asientos del 
autobús. 

5.  La OSNE integrará el archivo físico. con base en el punto 
6. Expedientes. 

11. Transparencia. 

11.1 Difusión. 
- La STPS, por conducto de la USNE y en coordinación con las OSNE dará 

amplia difusión al PAE a nivel nacional. Para tal fin, dicha información estará 
disponible en la página de internet de la STPS, dirección: 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo  

- Asimismo, la USNE diseñará los materiales de difusión para informar a la 

http://www.gob.mx/stps/documentos/programa-de-apoyo-al-empleo
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población sobre las características de la estrategia MLIJA, los requisitos de 
participación, los derechos y obligaciones de los Beneficiarios, así como 
los números telefónicos y direcciones de las instancias y mecanismos para 
la presentación de quejas, denuncias, sugerencias y solicitudes. Dichos 
materiales deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

- La elaboración de este tipo de materiales por parte de las OSNE deberá 
sujetarse a la validación previa que efectúe la USNE, con base en los criterios 
que para tal efecto establezca, de acuerdo con la normatividad aplicable en 
materia de comunicación social e imagen institucional.  

11.2   Aviso de Privacidad. 

El personal de la OSNE en coordinación, informarán sobre el Aviso de Privacidad 
de los Datos personales a los buscadores de trabajo que se registran para su 
incorporación en alguno de los subprogramas que lo integran, en los cuales se 
recaban Datos personales y Datos personales sensibles, de conformidad con lo 
establecido en la normatividad aplicable. Atendiendo al principio de 
“consentimiento” consagrado en el artículo 16 y de conformidad con lo señalado 
en el artículo 20, ambos de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados el Solicitante de Empleo expresará su voluntad, 
específica e informada, para que se efectúe el tratamiento de sus datos 
personales por la OSNE para los fines consistentes en la vinculación laboral, 
recepción de capacitación y apoyos económicos o en especie, hasta la posible 
colocación en una actividad productiva; asimismo su autorización a la OSNE para 
que realice la transferencia de sus datos personales a la STPS a través de la USNE, 
con el objetivo de llevar a cabo actividades relacionadas con aquellas que 
originaron la solicitud de dichos datos personales. Asimismo, la OSNE Como 
Sujeto Obligado será la encargada de establecer los mecanismos necesarios para 
la protección de los datos bajo su resguardo, así como de aquellos mecanismos 
que aseguren la correcta transferencia de éstos a otra entidad. Por su parte, el 
dueño de los datos personales podrá ejercer los derechos de Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO), de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
ante los Responsables de la posesión de dichos datos, entendiéndose que para 
el caso, será la OSNE el Sujeto obligado.  

11.3. Medidas Complementarias. 

11.3.1   En periodos electorales. 

Con motivo de las elecciones para la renovación de los distintos poderes 
federales, estatales y municipales, la OSNE deberá, con base en las presentes 
Reglas, observar lo siguiente: 

a. No realizar actos masivos de promoción, concertación, vinculación, 
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reclutamiento, selección, de cualquier subprograma del PAE durante los diez 
días naturales previos a la fecha de la elección, municipal, estatal y/o federal 
y seis días posteriores a dicho evento; 

b. Elaborar y remitir a la USNE un informe sobre las actividades que realice en 
materia de blindaje electoral, y 

c. Cualquier otra indicación que se derive de acuerdos suscritos por las 
autoridades en materia electoral sobre blindaje y/o Veda electoral. 

En el caso de presenciar y/o tener conocimiento de algún hecho que pueda 
constituir un delito electoral, denunciarlo al teléfono 01 800 8 FEPADE (01 800 8 
33 72 33) gratuito, desde cualquier punto en la República Mexicana. Denuncia los 
delitos electorales a www.fepadenet.gob.mx o denuncias  pgr@pgr.gob.mx  

11.3.2 De manera permanente. 

La OSNE debe: 

a. Evitar que participen partidos políticos y que se realicen actos de proselitismo 
político o se entregue propaganda política dentro de las instalaciones donde 
se lleven a cabo ferias de empleo, entrega de apoyos a Beneficiarios o 
cualquier actividad del PAE; 

b. No realizar actos de reclutamiento de buscadores de trabajo ni algún otro 
acto dentro de su competencia, en oficinas de los partidos políticos o de 
asociaciones con fines similares; 

c. No difundir información sobre acciones o beneficios del PAE que puedan 
interpretarse como apoyo para algún partido político o pertenencia al mismo; 

d. No solicitar ni aceptar como identificación para la entrega de apoyo a 
beneficiarios o el otorgamiento de cualquier otro beneficio del PAE, 
credenciales de cualquier partido político, y 

e. Verificar que todas las actividades de promoción y difusión del PAE que se 
realicen, cumplan con las disposiciones normativas aplicables. 

El cumplimiento de las medidas complementarias podrá ser verificado por la 
USNE y demás instancias de fiscalización y control. 
 

12. Quejas y Denuncias, Sugerencias y Solicitudes. 

Las personas que tengan quejas y denuncias, incluyendo aquellas que se 
consideren discriminatorias especialmente contra las mujeres, sugerencias y 
solicitudes ciudadanas, podrán presentarlas ante las siguientes instancias y/o 
medios de comunicación: 

a) En la Coordinación de Supervisión, Contraloría Social y Asesoría Jurídica de 
cada una de las OSNE; 

b) En la USNE, al teléfono (01 55) 3000 4142; o vía correo electrónico 
quejas.pae@stps.gob.mx 

http://www.fepadenet.gob.mx/
mailto:pgr@pgr.gob.mx
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c) En el Órgano Interno de Control en la STPS, ubicado en Félix Cuevas número 
301, piso 7, colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad 
de México, o bien al correo electrónico quejas_oic@stps.gob.mx o al número 
telefónico (01 55) 5002 3368; 

d) En la SFP, en Av. Insurgentes Sur 1735 Colonia Guadalupe Inn C.P. 01020 
Delegación Álvaro Obregón; o bien a través de la página de Internet 
www.gob.mx/sfp, en la plataforma del Sistema Integral de Quejas y 
Denuncias Ciudadanas (SIDEC) 

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/SIDEC/gobMx.seam?view=formPortal
Denuncia; o a los teléfonos de Contacto Ciudadano 01 800 112 87 00 (en el 
interior de la República Mexicana); 20002000, y 20003000 en la ext. 2164 
(en la Ciudad de México); 

e) A través del Portal del Empleo www.empleo.gob.mx (sección “Quejas y 
Sugerencias”), comunicándose al número 01 800 841 2020, o vía el correo 
electrónico quejas.pae@stps.gob.mx, o 

f) En el Órgano Estatal de Control de cada Entidad federativa. 

 

13. Derechos, Obligaciones y Sanciones de los Beneficiarios. 

Los beneficiarios seleccionados para ocupar una vacante serán beneficiados 
durante el ejercicio fiscal vigente, con los servicios y apoyos contemplados por la 
estrategia MLIJA. En consecuencia, adquieren derechos y obligaciones, a recibir 
y cumplir en cada una de sus participaciones. 

 Derechos 

I. Recibir atención e información sobre los servicios y apoyos. 
II. Recibir la atención personalizada y ser enviado o permitir su postulación en 

línea a cubrir vacantes disponibles acordes a su perfil laboral. 
III. Recibir protección de sus datos personales conforme a la normatividad 

aplicable. 
IV. Presentar quejas y denuncias, sugerencias y solicitudes. 
 

Obligaciones 

I. Proporcionar, bajo protesta de decir verdad, información fidedigna 
relacionada con datos personales, profesionales y laborales requeridos para 
recibir los servicios. 

II. Acudir a las citas con los empleadores a las que sea enviado por la OSNE o a 
las que se haya postulado en línea, y según el caso, presentarse en la hora y 
sitio indicados para el viaje al lugar donde se encuentra la vacante a la que 
se le vinculó. 

III. Cumplir con el periodo laboral establecido en la vacante. 
Sanciones 

mailto:quejas_oic@stps.gob.mx
http://www.gob.mx/sfp
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/SIDEC/gobMx.seam?view=formPortalDenuncia
https://sidec.funcionpublica.gob.mx/SIDEC/gobMx.seam?view=formPortalDenuncia
http://www.empleo.gob.mx/
mailto:quejas.pae@stps.gob.mx
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I. Se identifique que proporcione información o documentación falsa 
relacionada con datos personales, profesionales y laborales requeridos 
para su registro y vinculación. 

II. No acuda a las citas con los empleadores o no acuda en la hora y lugar 
indicado para el viaje relativo a su vinculación. 

III. Insulte, denigre, amedrente o ejerza cualquier acto de violencia contra el 
personal de la OSNE. 

 

14. Instancias Normativa y Ejecutora. 

La STPS, como instancia normativa y a través de la USNE, proporciona a las OSNE, 
las Reglas, Normas, Manuales, Criterios, Lineamientos, Asistencia técnica y 
recursos para la operación de la estrategia MLIJA, además de realizar su 
monitoreo, seguimiento y evaluación. 

Las OSNE son las instancias responsables de operar el PAE, ejercer los recursos 
asignados por la STPS a través de la USNE y autorizar las acciones a desarrollar en 
la estrategia MLIJA, así como la integración y guarda de los expedientes 
derivados de la operación. Lo anterior, con apego a las Reglas y las disposiciones 
normativas aplicables. 
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15. Diagrama de flujo.

 


